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Misión: “Administrar el bien público de manera eficaz y transparente, cuidando siempre el bienestar de los ciudadanos, promoviendo el crecimiento 

integral y desarrollo sostenible de la comunidad, con planes innovadores en beneficio de la ciudadanía. 

 

Visión: “Construir una Municipalidad eficiente, que promueva una ciudad próspera, organizada, inclusiva, que mantiene sus tradiciones, identidad 
artesanal y cultural, en bienestar de sus ciudadanos. 

 

 

 

 

COMISIONES VECINALES 

CREACION DE COMISIONES VECINALES O 

DE FOMENTO 

 

• Ser mayor de Edad. 

• Certificado de Antecedentes Policiales y Judiciales, 

• Residencia mínima en el barrio de 1 Año. 

• Obligatoriedad de solamente 1 Integrante por núcleo familiar. 

• Residir en la jurisdicción concepcionada, presentando un 

padrón en el cual debe constar Nombre, Edad, Numero de 

Cedula de Identidad, Tiempo de Residencia y profesión u 

oficio. 

Observación: Cumplir con lo establecido por la Ordenanza 

Municipal.  

 

 


